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FUNDAMENTO DE LA ORDENANZA N° 1751/2025 

 
 

VISTO: 

La necesidad de dictar un instrumento legal por parte de este Cuerpo 

Deliberativo, por el cual la Municipalidad de Corral de Bustos Ifflinger solicite un 

préstamo del Fondo Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas 

de los gobiernos Locales de la Provincia de Córdoba para el destino que se 

adjunta a la presente. 

 
YCONSIDERANDO: 

Que reunido en su sede y previa convocatoria realizada al efecto, después 

de considerar y debatir el tema, en el marco del Fondo Federal 2025 formalizado 

mediante Convenio N° 21/2025 y la Resolución N° 02/2025 de la Unidad de 

Trabajo Provincia - Municipios y Comunas, la cual dispuso la reestructuración del 

Fondo Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas de los 

Gobiernos Locales de la Provincia de Córdoba, ampliando los recursos disponibles 

por parte de los Gobiernos Locales. 

 
Por todo ello, y en ejercicio de las funciones de su competencia 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRAL DE 

BUSTOS–IFFLINGER SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA N° 1751/2025 

 
ARTÍCULO1°.-APRUÉBASE el proyecto de “ETAPA 1 ALUMBRADO PÚBLICO 

–60 COLUMNAS” que se incorpora como ANEXO 1de esta Ordenanza.- 
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ARTÍCULO 2°.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que 

gestione y tome del FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE 

PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, un préstamo de hasta PESOS SESENTA MILLONES 

($ 60.000.000,00), con destino a la ejecución del proyecto que se aprueba por el 

artículo 1°.- 

 
ARTÍCULO 3°.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, en 

pago del crédito, ceda al Fondo Permanente, de la coparticipación que 

mensualmente corresponda al Municipio en los impuestos provinciales, hasta la 

suma de PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000,00) mensuales, durante el término de 

sesenta (60) meses.- 

 
ARTÍCULO 4°.- El Departamento Ejecutivo deberá notificar formalmente a la 

Provincia de la cesión de la coparticipación, anoticiándola de que, en mérito a tal 

cesión, deberá mensualmente pagarse la suma cedida directamente al Fondo 

Permanente. 

 
ARTÍCULO 5°.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo para que garantice la 

existencia y cobrabilidad del crédito tomado, con los recursos del municipio 

provenientes de otras fuentes que no sean la coparticipación en los impuestos 

provinciales. 

 
ARTÍCULO 6°.- El Departamento Ejecutivo informará al Concejo Deliberante, 

antes del día diez de cada mes, el estado de ejecución del proyecto aprobado en 

el artículo 1° y al mismo tiempo rendirá cuenta documentada de la utilización delos 

fondos tomados. 
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ARTÍCULO 5°.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL REGISTRO 

MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.- 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER A 

LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.- 

Acta de Sesiones del H.C.D. Nº 1617/2025.- 
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ANEXO 1 

 
“TOMA DE FONDO PERMANENTE PARA PROYECTO” 

PROYECTO: “ETAPA 1 ALUMBRADO PÚBLICO – 60 

COLUMNAS” 

 
En base a relevamientos por diferentes sectores de la localidad se ha podido 
detectar que aún faltan muchas columnas de alumbrado público, más la 
infraestructura necesaria para poder continuar brindándoles a los vecinos mejor 
calidad de vida, tanto como seguridad. 
Como se ha tratado de realizar en toda la gestión, debido a los pocos recursos con 
que se cuenta, el proyecto mencionado se producirá con mano de obra local y 
municipal. El detalle del presupuesto por cada columna se detalla en base a 
cotizaciones de proveedores corrientes del municipio. 
Atentos a la compleja situación económica que se vive en nuestro país, donde los 
ingresos se ven reflejados día a día en la caída de las partidas de coparticipación 
que éste y cada uno de los municipios provinciales reciben mes a mes, que 
además se han caído todo tipo de planes nacionales para avanzar con obra 
pública y que prácticamente todo el dinero para cualquier mejora a la ciudad 
egresa de las arcas municipales, es que solicitamos este fondo permanente. 
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Anexo2 

Referencias de costos en base a presupuestos. 
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Calles involucradas en la primera etapa 

Av. Argentina (2 columnas) 

Alsina(6 columnas) 
Colón(6 columnas) 

Rivadavia(9 columnas) 
Ecuador (3 columnas) 

José Hernández(3columnas) 
Dorrego (3 columnas) 

Calle sin nombre(3columnas) 

Brasil(7 columnas) 
México (3 columnas) 
San Luis(5columnas) 

A disponer(10columnas) 
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